
AETUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

as 05489 RESOLUCION N? 88-2- 
Ec. Elijanta Uvidla Saltos 

SUB-INTENDEÉNTE DE INSPECCION Y CONTROL 

Bn ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re 
»olución N* 85-—1-—-01-—3--00008; . . 

CONSIDERANDO: 

88-11-07 
Que mediante Informe de Control MN de ———— E RAEDTES 4 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía ....— 
P : 40930-45 

cm Expediente NO. no ha enviado déntro del plazo 
de Ley, copias autorizadas del “Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, aaÍ 
“omo de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 

  

    

  

la Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (8) financiero (8) 08 o. ocio. 

1987 : . 

Que, de acuerdo con el último nombrátrifento rémitido 'a la Institución, consta registrado co 

mo administrador de la copa E O PREDIOS S.A. , 0 

SAO A PAULSON ARCE EA A - 
  

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías facuita al Superintendente de Compañías san- 
vlonar con multa al administrador de la tompañía, por la omisión señalada en el considerando pri. 
mero; ¿ 

Que, de acuerdo con- el Artículo 22 de la Ley NO 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 
vor Resolución No 87-—1—6—-8-—00008, de 380 de junio de"1987, publicada en el Registro Oficial 
No 723 de 7 de julio de 1987, se tatablece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferidas "2 l 

. RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-- IMPONER a título personal, al señor FALSO DE ARCE EXA 
, administrador de la compañía 

aaa, la, multa, de S/: 14.36 
TOS 80/1099 SUCRES - : soba ) por no haber remitido opor- 
tunamente a la Superintendencia de Corhpafifas los dotumentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole,que la multa: podrá repetirse hasta el debido cumpli. 
miento de la obligación. .. 

  

> (EXTORCE HIT TUINTEN- 
  

ARTICULO SEGUNDO.— NOTÍFICAR al señor. ALLSON BE ARCE EXA 
E - en cualguibra de Jas. formas establecidas en la Ley. 

APA . 
ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión “del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
raudación, de conformidad “on la Ley. : 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada ) Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

. MY Nov, 198n- Ly ] 
UNT 

RUR/Lde € Et, Eufenta Luicia Sattos 
Gr SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL om 

  

ARCE PAULSON PREVIOS S. As


